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MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TIJRISMO y COMUNICACIONES

RESOLUC/ON de 9 de agosto de 1984, del Ayun
tamiento de Canqas de On!. IAsturUJ3J. por la
QUB se señala fecha para e, Levantamiento de acta
previ<> a la ocupación d., la linea qUe .e men
ciona.
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ADMINISTRACION LOCAL

1.0 que le haoe púb! ico pe,ra generB! conocimiento.
Cang6S de ODls. 9 de agosto de 1984.-&1 Alcalde.-lo m-E.

las forma.lidades y =ustifica,dos los extremos que se previenen
en l"s articulos lO, 12 Y 15 del expresado Reglamento.

Considerando: Que en la Empresa soUcltante ooncurren todas
las condlciones exigidas oor el Decreto 1524/1.973, de 7 de junio,
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del titulo
licencia de Agencias de VIajes del grupo .A_,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el
articulo 7.· del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activl·
dades Turisticas. aprobado por Decreto 2311196.~. de 14 de enero.
y los Realee Decretos 325/1981, 6 de marzo. y 3579/1962, de 15 de
diciembre, asi como la Orden minist<lrlal de 27 de diciembre
de 1962, sobre Delegación de Competencias en el Ministerio de
Transportes. Turisme y f:omunicaciones, ha tenido a bien re
~olver:

Articulo ünloo.-Se --oncede ei tltulo-licencla de Agencias
·je Viajes del grupo .A., a .Viajes Travel 2.000, S. A.• , con el
lúmero 1.179 de orden y casa central en Benldorm [Alicantel.
.wenida Derramador, sin numero, Ben Lolx, pudiendo ejercer
iU actividad mercantil , partir de la fecha de pu'>lIcactón de
>sta Orden ministerial 'n el .Boletin Oficial del Estado•. con
,ujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio,
Reglamento de 9 de agosto de 1974 y demás disposiciones ~pli,

cables.

Lo que comunico a V. E. Y a V. l. para su conocimiento y
,fectos.

Dios guarde a V. E. y a V. 1. muchos allos.
Madrid, 3 de agosto de 1~64.-P. D.. el Secretario general

de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Sxcmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promol.ióri" del TlJ.rismo.

Declaradas de emergencia, por acuerdo del Consejo de Mi~

'lÍstros de 31 de agosto de 1983, las obras de .Reposición de caja
le cauce y defensa de márgeaes y reposición de obras de fá
i,r1c& en el no Güeña en Can~s de ODls. y autorizada su
,jecución por Orden del Ministerio de Obras Públicas 'Y Urbe
'Jismo de 22 de septiembre de 1963. por el Ayuntamiento Pleno
'" ha """rdado se¡¡nir el trámite previsto en el articulo 52 de
·a Ley de Expropiación Forzosa, a cuyo efecto esta Alcaidia
¡,a resuelto proceder al levantamiento de acta previa a la ocu
Jaci6n de le.s fincas el día y hora que asimismo se sei\ala. por
o que se publica y notifica a los interesados es'a decisión con·

"orme a los artieu10s 52 de la Ley de Expropiaci/m Forz""a y
,6 de su Reglamento, para que éstos. hasta el mom~nto del
:evantamiento del acta previa. puadan formula.r por escríto ante
01 Ayuntamiento ale¡¡;actones a 'os solos efectos de subsanar po
'Ibles errores que se hayan oad",,";do al relacionar los bienes
"fecta.dOB.

Fecha de ocupación: Día 11 de septiembre, a las doce hor....

Relación de lineas

Finca nümero 2. Propietario: CelesUno Fernández Villar y
(}tr08. •

RESOLUCION de 13 de aqosto de UJ84, del Ayun
tamiento de Peal de Becerro (JaBn) , sobre expro
piación de la linca que Se ella.

El Ayuntamient.o Pleno ha acordado seguir el procedimiento
le urgencia pare. la expropiaCión forzosa. de la siguiente finca:

Propietarto: Don Julio Germán Fábrega Gallano.
DIa octavo a p8l'tlr de su publice.ción. a Isa diaz horas.

Peal de Becerro. 13 de agosto de 1984.-EI Alcalde, Mallas
Ditlz Muñoz.-lO.9'l:J2-E.

215.46.65
527.29.99
997.14.60

1.739,93.44

Sector I l .... oo 'oo ..

Sector II, oo. oo .... oo .

Sector IU oo•••• oo•• oo .

Total .••. oo '" .oo

19040 anDEN de 3 d, agosto de 1984 .obre conce.ión de
tltul~licenci<>de Agsnci<> de Viales del grupo .A., a
.Vi<>/es Trave! 2000. S. A .•• con el número 1.179
de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente Instruido con
fecha 26 de octubre de 1¡¡ro, a instancia de don Angel Castillo
C:astro, en n~mbre y representación de .Viajes Travel 2.000, So
cledad. AnÓnllllll». en solicitud de la concealón del oportuno
tItulo·hcenCla de Agencia de Viajes del 'rupo .A•• 'Y

Resultaodo: Que a la solicitud de dlcha Empresa se acompañó
la documentación que previene .el articulo 9.° y concordantes
del Reglamento aprobado ¡:or Orden ministerial de 9 de aar}~to
de 1974, que regula e! ejercici? de la actividad. profesional que
com¡:.ete a las AgenCIas de VIajes,_ y en el que se espdCifican
los d?c,umentos que habrán de ser presentados juntamente con
la sollCltud de otorgamlenro t'tulo' Iicenda,

R€";'iUltando: Que tramitado ei opurtuno expediente en la. Di
raeClon General de Promodón del Turismo, aparecen cumplidas

y perteneciendo todos estos Sectores a la :'ona Re~able del
Tera IZamora), que fue dac'arada de alto i lterés na<;l(}::al por
el Decreto 1014/1967, de 20 de abril, procede que por el Ins
Ututo -Jacional de Reforma y D&Barrollo Agre.rl.o se declare
efectuada Su -puesta en riego.. , en virtud de lo dispuesto en el
artlcu,o 119 de la Ley de Reforma y Deaa.rrollo Agrario de 12
de enero de 1973.

Como por otra parte. en el artloulo 3.· del Decreto 2183/1969,
de 16 rle agosto, por el que se aprobó el :'lan General de Colo
nización de la Zona Regab~e del fera (Zamoral, se estableció
la intensidad minima de cultivo a alcanzar en las tierrll6 trana
form'ldas al fina,llzar el quinto allo d<l la declaración oficial
de puesta en riego, y no siendo d<l aplicación a esta Zona
Rega,bl<l lo dispuesto en el Decreto 3611/1974. de 12 d<l dlci<lm
bre.. sobre la obligación a d<lsUnar un porcentaJe de la superflcie
transfor:nada a cultlvOl fijsdOlll por el Ministerio de Agrlcul·
tura, Pesca y Alimentación,

Esta Presidencia, en uso de las atrlbuclonea que le están
conferidas. ba resuelto:

Primero.-Declarar la .puesta en riego de los Sectores 1"
III Y III de la zona regable del Tera, con arreglo al siguiente
detalle:

Segundo.-Por este Instituto se determinará el Importe de las
obras d<' interés común. qúe ha realizado y que afectan a la
superficie declarada como -puesta en riego.., O1cho importe,
deducid:.¡s las subvenciones correspondientes. deberá ~r rein~
tegrado por los afectados, según las siguientes especificaciones:

Los propietarios de tierras reservadas reintegrarán la parte
que les corr""ponc!e del valor de las obras dentro de los cinco
años siguientes a la fech' en que se compruebe que han al
ca1l7adú los limites de intensldad mínima de culti~o; ia cantidad
adeUdada se pagará por quintas partee' al térmlno de oada uno
de dlChos cinco años

Los mcx'estos propietarios, a que se ;efi<>re el articulo 121
de ;a. Ley de Reforma y Desdrrollo Agrario, reintegrarán en
las rnlsmBS condiciones, pero en veinte afios y sin interés. .

Terc<'ro.-Ant<ls de finahzar el qulnto afio agrIcola, " partir
del presente, las tierras deberán alClLIlZlll' una intensidad mi.
nlma de cultivo, definida por' el Indice de producción tota:
agncola Isin lnclulr la explotacIón ganadera/o cuyo valor medio
por hectárea sea equivalent<l al d<l 30 quint&lea métricos de
tr¡go, :J.i precio que oficialmente tuviere señalado.

Lo que se hace público para generai conocimiento de loe
propietarios de tierras sitas en la zona. a los efectos pre.istos
en .os artlculos 71, 119, 120 v 122 de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario (.Boletín Oficial del Estado. de 3 de febrero
de 1973l.

Madrid, 1 de Junio de 1964.-P. D., el Secretario general.
Conrado Herrero GÓmez.


